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INTRODUCCIÓN 

El COVID-19 ha tenido un impacto en las distintas dinámicas y realidades de la sociedad; el 

sector educativo en consecuencia ha enfrentado un gran desafío para dar continuidad al 

proceso educativo y de la misma forma trabajar articuladamente con el Ministerio de Salud y 

Protección Social para que las recomendaciones de cuidado y autocuidado sean premisas 

fundamentales para la toma de decisiones en la organización de la prestación del servicio 

educativo. 

Las instituciones educativas se han adaptado en tiempo récord a los retos y oportunidades 

que ha presentado la llegada inesperada de esta contingencia, para la cual ningún sector 

estaba preparado. 

La evolución de la pandemia del coronavirus COVID-19 en el país, exigió la declaratoria de 

emergencia sanitaria por parte del Ministerio de Salud y Protección Social. En dicho marco, 

los Gobiernos Nacional y Territorial siguen avanzando en la generación de condiciones para 

el proceso de retorno seguro a las aulas. 

Para responder a este propósito, el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 08 

del 29 de diciembre de 2021 con orientaciones para la prestación del servicio de manera 

presencial y sin restricciones de aforo, en la totalidad de establecimientos educativos oficiales 

y no oficiales del país, desde educación inicial hasta educación media, en el marco de la 

emergencia sanitaria por el COVID-19. 

Esta directiva resalta la importancia de que los establecimientos educativos oficiales y no 

oficiales continúen y garanticen la implementación de las medidas generales de bioseguridad 

que deben seguir siendo aplicadas en todas las actividades educativas como el lavado de 

manos, uso correcto y permanente de tapabocas, adecuada ventilación, entre otras, 

estipuladas en la Resolución 350 del 01 de marzo de 2022. 

Este protocolo de bioseguridad se constituye en una herramienta de gestión que implementará 

la Institución Educativa San José de la Salle, con el fin de minimizar riesgos que puedan 

generar impactos negativos en la comunidad educativa y permitir garantizar la continuidad de 

la prestación del servicio educativo en total presencialidad de acuerdo a lo estipulado en la 

Directiva 08 del 29 de diciembre de 2021. 
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1. OBJETIVO 

Establecer las medidas generales de bioseguridad en el marco de la emergencia sanitaria por 

la pandemia del coronavirus COVID-19, para el proceso de retorno a la prestación del servicio 

educativo en presencialidad total y sin restricciones de aforo, con el fin de disminuir el riesgo 

de contagio y transmisión del virus. 

 

2. ALCANCE 

Este protocolo aplica a la toda comunidad académica y administrativa de la Institución 

Educativa San José de la Salle, así como a los proveedores, contratistas y visitantes, los 

cuales desde la órbita de la responsabilidad personal deberán acatar las medidas de 

bioseguridad implementadas conforme con los criterios y alcances que establece el presente 

documento. 

 

3. ANTECEDENTES 

La enfermedad COVID-19, causada por el virus SARS-CoV-2, se detectó por primera vez en 

Wuhan, China, en diciembre de 2019. El 30 de enero de 2020, el Director General de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) declaro que el brote actual constituía una 

emergencia de salud pública de preocupación internacional. Ante la presencia de la 

enfermedad COVID-19 en Colombia, después del 6 de marzo de 2020, el país inicia la fase 

de contención en la cual es importante dar instrucciones en el marco de intervención, 

respuesta y atención del COVID-19, en especial para el uso racional de elementos de 

protección personal (EPP) en entornos de salud y comunitarios, basadas en las 

recomendaciones de la OMS. 

En virtud de tal situación de orden sanitario que presenta el país, se establece el presente 

protocolo de bioseguridad que contempla las medidas y recomendaciones a tener en cuenta 

en la Institución Educativa San José de la Salle.  

 

 

4. MARCO NORMATIVO 

Con base en el constante aprendizaje en que se ha visto enmarcada la pandemia por el 

coronavirus COVID-19, el avance en el plan nacional de vacunación y la evidencia científica 
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que se obtiene día tras día, el marco normativo aplicable y vigente para la elaboración e 

implementación del presente protocolo es el siguiente: 

 

ACTO ADMINISTRATIVO ENTIDAD FECHA DE PUBLICACIÓN 

Resolución 385 
Ministerio de Salud y 

Protección Social 
12 de marzo de 2020  

Decreto 1374 
Ministerio de Salud y 

Protección Social 
19 de octubre de 2020 

Directiva 08 
Ministerio de Educación 

Nacional 
29 de diciembre de 2021 

Ruta de Articulación para la 

Gestión de Posibles Casos de 

COVID-19 en el Entorno 

Educativo 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
15 de febrero de 2022 

Circular Conjunta 64 

Secretaría de Educación y 

Secretaría de Salud y Ambiente 

del Municipio de Bucaramanga 

22 de febrero de 2022 

Resolución 304 
Ministerio de Salud y 

Protección Social 
23 de febrero de 2022 

Circular 64 
Secretaría de Salud y Ambiente 

del Municipio de Bucaramanga 
28 de febrero de 2022 

Resolución 350 
Ministerio de Salud y 

Protección Social 
01 de marzo de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

5. DEFINICIONES 

Aglomeración: Se entiende por aglomeración toda concurrencia de personas en espacios 

cerrados y abiertos en los cuales no se pueda guardar el distanciamiento físico de mínimo 1 

metro entre persona y persona. También se considera que existe aglomeración cuando la 
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disposición arquitectónica del espacio y la distribución de muebles y enseres dificulte o impida 

dicho distanciamiento. 

Aislamiento: Separación de una persona o grupo de personas que se sabe o se cree que 

están infectadas con una enfermedad transmisible y potencialmente infecciosa de aquellos 

que no están infectados, para prevenir la propagación de COVID-19. El aislamiento para fines 

de salud pública puede ser voluntario u obligado por orden de la autoridad sanitaria. 

Aislamiento por gotas: Se refiere a las medidas para controlar las infecciones por virus 

respiratorios y otros agentes transmitidos por gotas (tamaño menor a 5 micras) impulsadas a 

corta distancia a través del aire y que pueden ingresar a través de los ojos, la mucosa nasal, 

la boca o la piel no intacta de la persona que está en contacto con el paciente. 

Aislamiento por contacto: Se refiere a las medidas para controlar el contacto directo cuando 

se produce en el traspaso de sangre o fluidos corporales desde un paciente hacia otro 

individuo susceptible. El contacto puede hacerse en piel, mucosas o lesiones; así mismo por 

inóculos directos a torrente sanguíneo, e indirecto cuando el huésped susceptible entra en 

contacto con el microorganismo infectante a través de un intermediario inanimado (ropas, 

fómites, superficies de la habitación) o animado (personal de salud, otro paciente) que estuvo 

inicialmente en contacto con ese microorganismo. En este caso se utiliza bata desechable 

anti fluidos o traje de polietileno, este último por alto riesgo biológico. 

Aislamiento respiratorio: Se aplica cuando se prevé la presencia de gotas de origen 

respiratorio con bajo rango de difusión (hasta 1 metro). 

Asepsia: Ausencia de microorganismos que pueden causar enfermedad. Este concepto 

incluye la preparación del equipo, la instrumentación y el cambio de operaciones mediante los 

mecanismos de esterilización y desinfección. 

Autocuidado o autoasistencia:  Según la Organización Mundial de la Salud, es la capacidad 

de las personas, las familias y las comunidades de promover la salud, prevenir enfermedades, 

mantener la salud y hacer frente a enfermedades y discapacidades con o sin el apoyo de un 

profesional sanitario. La Ley Estatutaria de Salud lo contempla como un deber de las personas 

a quienes corresponde “propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad”. 

Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o minimizar 

el factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio ambiente o la vida 

de las personas, asegurando que el desarrollo o producto final de dichos procedimientos no 

atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores. 

Caso confirmado por laboratorio: Toda persona con resultado positivo de una prueba RT-

PCR o antigénica para COVID-19, independientemente de los signos y síntomas clínicos. 
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Caso confirmado por nexo epidemiológico: Persona sintomática sin prueba diagnóstica, 

con contacto estrecho previo con caso confirmado de COVID-19 o en el marco del estudio de 

un conglomerado en el que se identifique un caso confirmado por laboratorio. 

Caso recuperado: Se considera caso recuperado cuando han pasado 7 días desde el inicio 

de síntomas y al menos 24 horas sin fiebre, sin el uso de medicamentos antipiréticos o cuando 

se evidencie mejoría de los síntomas como tos, dolores musculares o dificultad para respirar. 

Clientes o usuarios: Toda persona natural o jurídica, entidad e institución, que use o 

consuma bienes y servicios. 

Cohorte de pacientes: Agrupación de los pacientes que están colonizados o infectados con 

un mismo microorganismo, para limitar su atención a un área única y evitar el contacto con 

otros pacientes. Las cohortes se crean de acuerdo con la confirmación diagnóstica (clínica o 

microbiológica), criterios epidemiológicos y el modo de transmisión del agente infeccioso. Se 

prefiere evitar colocar pacientes severamente inmunodeprimidos en habitaciones con otros 

pacientes. Los estudios de modelado matemático soportan la fuerza de las cohortes en el 

control de brotes. 

Conglomerado: Es la agregación inusual, real o aparente, de eventos de salud (COVID-19), 

que están agrupados en tiempo y/o en espacio. 

Contacto Estrecho: Es el contacto entre personas en un espacio de 2 metros o menos de 

distancia, en una habitación o en el área de atención de un caso de COVID-19 confirmado o 

sospechoso, durante un tiempo mayor a 15 minutos, sin protección individual o contacto 

directo con secreciones de un caso sospechoso o confirmado, mientras el paciente es 

considerado infeccioso. 

COVID-19: Nueva enfermedad causada por un nuevo coronavirus. El nombre de la 

enfermedad se escogió siguiendo las mejores prácticas establecidas por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) para asignar nombres a nuevas enfermedades infecciosas en 

seres humanos. 

Desinfección: Es la destrucción de microrganismos de una superficie por medio de agentes 

químicos o físicos. 

Desinfectante: Es una germicida que inactiva prácticamente todos los microrganismos 

patógenos reconocidos, pero no necesariamente todas las formas de vida microbiana, 

ejemplo esporas. Este término se aplica solo a objetos inanimados. 

Espacios abiertos: Todo espacio que no está cubierto por un techo o rodeado por paredes, 

como, parques, jardines incluidos los de las zonas residenciales, espacios peatonales de 

tránsito y estancia, y en general, sitios públicos o privados al aire libre. 

Espacios cerrados: Todo espacio cubierto por un techo o confinado por paredes, 

independientemente del material utilizado para el techo, las paredes o los muros y de que la 
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estructura sea permanente o temporal, tales como: transporte público, oficinas, locales, 

consultorios, centros de congregación religiosa, grandes superficies, centros comerciales, 

teatros, cines. 

Estrategia de Cohorte o burbuja para servicios de educación inicial y en 

establecimientos educativos: Se refiere a la estrategia de identificar y conformar grupos 

fijos de niños, niñas y adolescentes que permanezcan juntos a lo largo del día, manteniendo 

el distanciamiento físico. 

Eventos públicos y privados: Congregación planeada de personas, reunidas en un lugar 

con la capacidad o infraestructura para ese fin, con el objetivo de participar en actividades 

reguladas en su propósito, tiempo, contenido y condiciones de ingreso y salida, bajo la 

responsabilidad de una organización que aplica medidas de bioseguridad, con el control y 

soporte necesario para su realización y bajo el permiso y supervisión de entidades u 

organismos con jurisdicción sobre ella. 

Hipoclorito: Es un grupo de desinfectantes que se encuentra entre los más comúnmente 

utilizados que tienen un efecto rápido sobre una gran variedad de microrganismos. Son los 

más apropiados para la desinfección general. Como este grupo de desinfectantes corroe los 

metales y produce además efectos decolorantes, es necesario enjuagar lo antes posible las 

superficies desinfectadas con dicho producto. 

IE: Institución Educativa. 

Mascarilla Quirúrgica: Elemento de protección personal para la vía respiratoria, que ayuda 

a bloquear las gotitas más grandes de partículas, derrames, aerosoles o salpicaduras, que 

podrían contener microbios, virus, y bacterias para que no lleguen a la nariz o la boca. 

Material Contaminado: Es aquel que ha estado en contacto con microorganismos o es 

sospechoso de estar contaminado. 

MEN: Ministerio de Educación Nacional. 

O.M.S: Organización Mundial de la Salud. 

Proveedores: Persona natural o jurídica, entidad e institución, que produzca o provea bienes 

y servicios. 

Residuos Biosanitarios: Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados durante la 

ejecución de un procedimiento que tiene contacto con materia orgánica, sangre o fluidos 

corporales del usuario. 

Residuos Peligrosos: Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, 

reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos o 

efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, se 
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consideran residuos peligrosos los empaques, envases y embalajes que estuvieron en 

contacto con ellos. 

SARS: Síndrome respiratorio agudo severo, por sus siglas en inglés (Severe Acute 

Respiratory Sindrome). 

SARS-CoV-2: Versión acortada del nombre del nuevo coronavirus “Coronavirus 2 del 

Síndrome Respiratorio Agudo Grave” (identificado por primera vez en Wuhan, China) 

asignado por el Comité Internacional de Taxonomía de Virus, encargado de asignar nombres 

a los nuevos virus. 

SEB: Secretaria de Educación de Bucaramanga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. RESPONSABILIDADES 

La responsabilidad para el manejo del protocolo de bioseguridad es compartida entre todos 

los actores que conforman la comunidad educativa, las familias de los estudiantes y el 
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personal externo, y también el trabajo articulado para el fortalecimiento de las estrategias 

establecidas por el Gobierno Nacional, Departamental y Municipal para mitigar y prevenir la 

propagación del virus. 

6.1. A cargo de la Institución Educativa, serán: 

● Adoptar, adaptar e implementar las normas contenidas en la Resolución 350 de 2022. 

● Establecer canales de comunicación oportunos para la notificación de casos 

sospechosos. 

● Garantizar la difusión oportuna y permanente a la comunidad educativa de todos los 

boletines y comunicaciones que se emitan desde los entes gubernamentales con relación 

a los lineamientos para la prevención y la atención de casos de COVID.19. 

● Entregar y controlar el uso de los EPP idóneos a quien corresponda, los cuales serán 

suministrados por el Ministerio de Educación Nacional a través del ente territorial (SEB). 

● Reforzar las medidas de limpieza y desinfección para la prevención de contagio en la 

Institución Educativa. 

● Difundir a los trabajadores y estudiantes, la información elaborada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social sobre COVID-19. 

● Crear o adaptar un espacio en las instalaciones de la institución para el aislamiento 

temporal de una persona con síntomas. 

● Difundir y apoyar la creación del Comité de Contingencia de la Institución Educativa. 

6.2. A cargo de los trabajadores, profesores, estudiantes y partes interesadas 

serán: 

● Cumplir con las medidas de prevención, control y seguimiento establecidas por la 

institución educativa. 

● Asistir a las capacitaciones que realice la institución educativa, ARL, MEN y/o Secretaria 

de Educación sobre COVID-19. 

● Desinfectar la zona de trabajo al iniciar y al finalizar la jornada laboral. 

● Realizar el lavado de manos como mínimo cada 3 horas. 

● Utilizar adecuadamente los EPP y responder por el cuidado de dichos elementos. 

● Hacer uso adecuado de todos los elementos de desinfección y bioseguridad que 

proporciona la institución educativa. 

● Cumplir con todos los protocolos y los lineamientos establecidos por la institución 

educativa para la mitigación del riesgo de contagio con COVID-19. 
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7. MEDIDAS GENERALES DE BIOSEGURIDAD PARA LOS ESTUDIANTES, 

TRABAJADORES Y PROVEEDORES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ DE 

LA SALLE 

7.1 Medidas generales 

Las medidas que han demostrado mayor evidencia para la contención de la transmisión del 

virus son las siguientes, las cuales deben ser socializadas e implementadas por los 

trabajadores y estudiantes.  

● Medidas de autocuidado 

● Cuidado de la salud mental 

● Lavado e higiene de manos 

● Distanciamiento físico 

● Uso de tapabocas 

● Ventilación adecuada 

● Limpieza y desinfección 

● Manejo de residuos 

● Comunicación del riesgo y cuidado de la salud 

A continuación, se describen de manera puntual las medidas que han demostrado mayor 

evidencia para la contención de la transmisión del virus. 

7.2 Medidas de autocuidado 

En la situación actual, cuidarse también es cuidar a los otros y de acuerdo con esta 

consideración, cada persona es responsable de tomar decisiones de acuerdo con sus 

necesidades, capacidades, posibilidades y condiciones de vida que propendan por el cuidado 

de sí mismo, de los seres queridos y de la sociedad en general. Para esto cada persona debe: 

● Determinar con claridad las medidas de cuidado que requiere implementar para 
prevenir su contagio o el de otros, teniendo en cuenta aquellas medidas que han 
demostrado ser eficientes desde la evidencia científica (uso adecuado y permanente 
de tapabocas, lavado y/o desinfección de manos, entre otras). 

● Revisar las prácticas de cuidado en la actualidad, identificando las situaciones, 
circunstancias, pensamientos y/o emociones que las facilitan o dificultan.  

● Adoptar medidas de cuidado que puedan garantizar su protección, considerando las 
particularidades de su entorno y de sus condiciones de vida priorizando su protección 
y la de otros. 

● Aumentar las medidas de cuidado en caso que alguno de los miembros de la familia 
presente alguna comorbilidad asociada a mayor riesgo de contagio por Covid-19. 
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● Al identificar situaciones de riesgo para la transmisión del virus por aglomeraciones, 

aumente las medidas de bioseguridad y evite el contacto estrecho con las demás 
personas. 

● Generar condiciones que permitan materializar la prevalencia de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes a partir de prácticas de cuidado y autocuidado. 

 

7.3 Cuidado de la Salud Mental 

● Antes de salir, atienda las emociones y pensamientos que le generan, planifique las 
actividades que realizará fuera de casa y la forma en que se movilizará, así como las 
medidas de protección que empleará. 

● En el espacio público procure mantener una actitud positiva, concéntrese en realizar 
las actividades planeadas, preste atención constante a los posibles riesgos y al uso 
adecuado de sus elementos de protección. 

● Mientras sea posible promueva espacios de interacción social de manera especial para 
niños, niñas y adolescentes bajo las medidas de bioseguridad definidas en este 
protocolo. 

● Cuando regrese a casa priorice los protocolos de higiene y desinfección, y tómese un 
tiempo para considerar el impacto emocional que le generaron las actividades en el 
espacio público. 

● Consulte las recomendaciones para el cuidado de la salud mental y la promoción de 
la convivencia en la flexibilización de la medida de aislamiento preventivo durante la 
pandemia por COVID-19 en el siguiente 
enlace: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ENT
/final-cartilla-orientaciones-flexibilizacion-medidas-aislamiento240820.pdf 

 

7.4 Lavado e higiene de manos 

Se debe disponer: 

● Al ingreso a la institución educativa, el trabajador, estudiante, docente, visitante o 

cualquier otra persona que deba ingresar, deberá realizar el protocolo de higiene de 

manos, como mínimo, a través de la desinfección mediante aspersión de alcohol 

(mínimo al 60% y máximo al 95%), o aplicación de gel antibacterial. 

● En los baños o zonas destinadas al lavado de manos se debe disponer de los insumos 

como son: agua limpia, jabón líquido y toallas de un solo uso (desechables). 

● Se deben ubicar recordatorios de la técnica de lavado de manos en las carteleras 

informativas alrededor de la institución educativa, y en cada punto de lavado de manos 

habilitado dentro de cada sede. 

● El lavado de manos con agua y jabón debe realizarse cuando las manos están 

visiblemente sucias, después de entrar en contacto con superficies que hayan podido 

ser contaminadas por otra persona (manijas, pasamanos, cerraduras, transporte 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ENT/final-cartilla-orientaciones-flexibilizacion-medidas-aislamiento240820.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ENT/final-cartilla-orientaciones-flexibilizacion-medidas-aislamiento240820.pdf
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público), antes y después de ir al baño, de comer, de manipular dinero, después de 

estornudar o toser, antes y después de usar tapabocas, o antes de tocarse la cara. 

Dentro de las oficinas, se debe implementar el lavado frecuente de manos. 

● Se deben intensificar las acciones de información, educación y comunicación para el 

desarrollo de todas las actividades que eviten el contagio. 

● La higiene de manos con alcohol o gel antibacterial, se hace siempre y cuando las 

manos estén visiblemente limpias, se debe contar con gel antibacterial o alcohol al 

ingreso de cada una de las sedes y la aplicación del mismo es obligatoria al ingresar 

y salir de la edificación. 

 

7.4.1. Técnica de lavado de manos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1. Recomendaciones para el lavado adecuado de manos (Fragmento 1). 
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Ilustración 2. Recomendaciones para el lavado adecuado de manos (Fragmento 2). 

 

7.4.2. Distribución y ubicación de las áreas de lavado de manos 

En cada baño o zona destinada al lavado de manos en todas las sedes, se debe garantizar el 

abastecimiento de jabón y toallas desechables, así mismo y teniendo en cuenta las 

orientaciones de la Directiva 08 del 2021, en la cual se eliminan las restricciones de aforo para 

el sector educativo y sus actividades complementarias, es necesario habilitar y garantizar el 

funcionamiento de todos los lavamanos de todas las sedes de la institución educativa. 

 

7.5. Distanciamiento físico 

Se deben definir estrategias que minimicen la aglomeración de personas en las diferentes 

áreas de la institución (baños, pasillos, zonas de acceso y áreas de descanso), como el 

escalonamiento de horarios de salida y receso de ser posible, el aprovechamiento de entradas 

o puntos de acceso alternos, en caso de contar con ellos, el aprovechamiento de los horarios 

de vigilancia docente en zonas críticas de aglomeración para recordar a los estudiantes esta 

medida, establecer áreas de descanso específicas por grupo, o por grado y por último, reforzar 
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en la pedagogía con padres de familia, docentes y estudiantes para que eviten las 

aglomeraciones de personas principalmente al ingreso y salida de la institución. 

Así mismo, y en vista de la eliminación de los aforos en las instituciones educativas se hace 

necesario reforzar la aplicación de las demás medidas de bioseguridad como son el uso 

permanente y adecuado de tapabocas, el lavado o higiene de manos constante, la adecuada 

ventilación de espacios, entre otras. 

Entre las estrategias definidas para minimizar las aglomeraciones en la institución educativa, 

y de conformidad con la Circular Conjunta N° 064 de 2022 de las Secretarías de Educación y 

de Salud y Ambiente de Bucaramanga, se establece que se realizará la rotación o 

desplazamiento de los docentes y no de los estudiantes, esto con el fin de evitar 

desplazamiento masivo y posibles aglomeraciones de los estudiantes durante los cambios de 

clase en cada jornada. 

 

7.6. Adecuaciones 

● Se debe, en la medida de lo posible, establecer circuitos de entrada y salida de los 

estudiantes y todo el personal, con el fin de evitar cruces con otras personas, de no 

ser posible por contar con un único punto de acceso, se debe señalizar y demarcar un 

área de ingreso y otra de salida. 

● Suministrar y disponer de manera permanente, alcohol mínimo al 60% y máximo al 

95% en las zonas comunes de la institución. 

● Contar con baños dotados de manera constante y suficiente de papel higiénico, agua, 

dispensador de jabón antibacterial y toallas desechables para el lavado de manos, de 

acuerdo con el número de estudiantes. 

● Garantizar la circulación natural del aire. Todos aquellos espacios cerrados deberán 

contar con una adecuada ventilación y desinfección, abrir puertas y ventanas 

exteriores para aumentar la circulación de aire exterior y mantener los ventiladores 

encendidos. Cuando se utilice aire acondicionado sin filtros HEPA (del inglés “High 

Efficiency Particle Arresting”, o “recogedor de partículas de alta eficiencia”), se debe 

realizar la limpieza, desinfección y mantenimiento. Si el aire acondicionado cuenta con 

filtros HEPA, se debe garantizar el mantenimiento y cambio según la ficha técnica de 

dichos filtros. 

● Señalizar rutas de ingreso y salida de los espacios de higiene, descanso, alimentación, 

salas de reuniones, entre otros.  

● Acondicionar, en lo posible, otros lugares para llevar a cabo las actividades educativas 

como salones de usos múltiples, espacios techados, actividades al aire libre. 
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● Ubicar y rotular los contenedores con tapa preferiblemente de pedal y bolsas para la 

separación de residuos en áreas donde sean requeridos como baños, aulas, zonas de 

descanso, salas de profesores, áreas administrativas, entre otros. Los tapabocas 

deben ir separados en canecas con tapa y doble bolsa negra marcada con el 

mensaje “residuos no aprovechables”. 

7.7. Elementos de protección personal – EPP, para prevención del COVID-19 

● Se definirán los EPP indicados para la protección personal de acuerdo con la labor, 

para la prevención del COVID-19. 

● Se deben informar las recomendaciones de uso eficiente de EPP. 

● El uso de guantes se recomienda si se van a realizar actividades de aseo o si se van 

a manipular elementos como residuos, para las demás actividades se recomienda el 

lavado de manos con agua, jabón y toallas desechables. 

● Los EPP no desechables deberán ser lavados y desinfectados antes de ser 

almacenados en un área limpia y seca, y recordar que son de uso personal. 

● Se deben instalar recipientes adecuados para la disposición final de los elementos de 

protección personal utilizados. 

● Los estudiantes, docentes y trabajadores deben abstenerse de compartir los EPP. 

 

Grupo EPP Tiempo de Uso Disposición Final 

ATENCIÓN AL 

PÚBLICO 

Careta 

2 meses 

(Vida útil depende de su 

adecuado uso) 

Recipientes dispuestos 

en cada IE 

Tapabocas de tela 

1 día 

(Debe utilizarse únicamente 

por un día equivalente a 

una jornada laboral de 8 

horas y posteriormente ser 

lavado para volver a 

utilizarlo) 

DOCENTES Monogafas o Careta 

2 meses 

(Vida útil depende de su 

adecuado uso) 

Recipientes dispuestos 

en cada IE 
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Tapabocas de tela 

1 día 

(Debe utilizarse únicamente 

por un día equivalente a 

una jornada laboral de 8 

horas y posteriormente ser 

lavado para volver a 

utilizarlo) 

TRABAJO 

EXTRAMURAL 

Monogafas o Careta 

2 meses 

(Vida útil depende de su 

adecuado uso) 

Recipientes dispuestos 

en cada IE 

Tapabocas 

desechable 

1 día 

(Debe utilizarse únicamente 

por un día equivalente a 

una jornada laboral de 8 

horas y posteriormente ser 

desechado) 

TRABAJO 

ADMINISTRATIVO SIN 

ATENCIÓN AL 

PÚBLICO 

Tapabocas de tela 

1 día 

(Debe utilizarse únicamente 

por un día equivalente a 

una jornada laboral de 8 

horas y posteriormente ser 

lavado para volver a 

utilizarlo) 

Recipientes dispuestos 

en cada IE 

MANEJO DE 

DOCUMENTACIÓN 

EXTERNA 

Tapabocas de tela 

1 día 

(Debe utilizarse únicamente 

por un día equivalente a 

una jornada laboral de 8 

horas y posteriormente ser 

lavado para volver a 

utilizarlo) 

Recipientes dispuestos 

en cada IE 

 

7.7.1. Uso de tapabocas 

● Teniendo en cuenta las disposiciones del gobierno nacional emitidas a través del 

Ministerio de Salud y Protección social, “En las áreas metropolitanas, zonas 

conurbanas definidas en cada departamento y los municipios con una cobertura de 

vacunación mayor al 70% en esquemas completos, no será exigible el uso del 

tapabocas en espacios abiertos.” Verificando el listado de municipios que cumplen con 

este porcentaje en el enlace 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/municipios-

col-porcentaje70-pnv.pdf, se encontró que Bucaramanga cumple con el porcentaje 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/municipios-col-porcentaje70-pnv.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/municipios-col-porcentaje70-pnv.pdf
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planteado, por lo tanto aplica la medida con las siguientes particularidades y 

restricciones: 

o En espacios cerrados el uso del tapabocas es de carácter obligatorio. 

o Se recomienda el uso permanente del tapabocas quirúrgico en personas con 

comorbilidades, cuadros respiratorios, así como en no vacunadas. 

Así mismo la Secretaría de Salud y Ambiente del municipio de Bucaramanga en vista de los 

lineamientos emitidos por el ente nacional, emitió la Circular N°. 64 del 28 de febrero del 2022, 

en la cual se relacionan las siguientes orientaciones con relación a la higiene y el uso de 

tapabocas en el municipio: 

● Uso obligatorio de tapabocas para todas las personas mayores de 2 años en: 

o Espacios cerrados de uso público o abiertos al público. 

o El transporte público, medios de transporte masivos, transporte escolar (se 

debe llevar el tapabocas en todo momento). 

o Eventos masivos y/o espacios que presenten aglomeraciones. 

o En espacios cerrados tales como cines, teatros, se recomienda el uso de 

tapabocas quirúrgico. 

o Los servicios van desde educación inicial hasta educación superior, oficiales y 

privados. En las actividades deportivas, descanso, lúdicas, extracurriculares y 

similares que se desarrollen en espacios abiertos al aire libre, no es obligatorio 

el uso del tapabocas. 

● El uso correcto de los tapabocas, cubriendo nariz y boca, es fundamental para evitar 

el contagio; igualmente importante es el retiro de estos para evitar el contacto con 

zonas contaminadas y/o dispersión del agente infeccioso. Mantenga visibles las 

técnicas de uso y disposición de EPP. 

● Se puede usar tapabocas de tela, siempre y cuando cumpla con las indicaciones del 

Ministerio de Salud y Protección Social, las cuales pueden ser consultadas en línea 

en: 

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimient

os/GIPS18.pdf. GIPS18. Lineamientos generales para el uso del tapabocas 

convencional y máscaras de alta eficiencia. Ministerio de Salud y Protección Social. 

● Siempre debe hacer el lavado de manos antes y después de usar el tapabocas. 

7.7.2. Pasos para colocación y retiro de tapabocas convencionales: 

● Lávese las manos antes de colocarse el tapabocas. 

● El uso de los tapabocas debe seguir las recomendaciones del fabricante. 

● Ajuste el tapabocas, si tiene elásticos, por detrás de las orejas; si es de tiras se debe 

atar por encima de las orejas en la parte de atrás de la cabeza y las tiras de abajo por 

debajo de las orejas y por encima del cuello. 

● La colocación debe ser sobre la nariz y por debajo del mentón. 

● La cara del tapabocas con color (impermeable) debe mantenerse como cara externa. 

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/GIPS18.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/GIPS18.pdf
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● Debido a su diseño, el filtrado no tiene las mismas características en un sentido y en 

otro, y su colocación errónea puede ser causante de una menor protección del usuario. 

La colocación con la parte impermeable (de color) hacia dentro puede dificultar la 

respiración del usuario y generar una acumulación de humedad en la cara. Por otro 

lado, dejar la cara absorbente de humedad hacia el exterior favorecerá la 

contaminación del tapabocas por agentes externos. 

● Sujete las cintas o coloque las gomas de forma que quede firmemente. 

● Si el tapabocas tiene banda flexible en uno de sus lados, este debe ir en la parte 

superior, moldee la banda sobre el tabique nasal. 

● No toque el tapabocas durante su uso. Si debiera hacerlo. Lávese las manos antes y 

después de su manipulación. 

● El tapabocas se puede usar durante un día de manera continua, siempre y cuando no 

esté roto, sucio o húmedo, en cualquiera de esas condiciones debe retirarse, 

eliminarse y colocar uno nuevo. 

● Cuando se retire el tapabocas, hágalo desde las cintas o elásticos, nunca toque la 

parte externa de la mascarilla. 

● Una vez retirada, doble el tapabocas con la cara externa hacia dentro y deposítela en 

una bolsa de papel o basura. 

● No se debe reutilizar el tapabocas. 

● Inmediatamente después del retiro del tapabocas realice lavado de manos con agua y 

jabón. 

● El tapabocas se debe mantener en su empaque original si no se va a utilizar o en 

bolsas selladas, no se recomienda guardarlos sin empaque en el bolso, o bolsillos sin 

tal protección porque se pueden contaminar, romper o dañar. 

● Los tapabocas no se deben dejar sin protección encima de cualquier superficie (ej. 

Mesas, repisas, escritorios equipos entre otros) por el riesgo de contaminarse. 

 

7.8. Ventilación 

● Siempre que sea posible mantener puertas y ventanas abiertas para lograr intercambio 

de aire natural. 

● Todos los ambientes de trabajo deben tener un alto flujo de aire natural, realizar las 

adaptaciones necesarias para garantizar una adecuada ventilación, y evitar que haya 

grupos de personas trabajando en lugares de baja ventilación. 

● Realizar la evaluación y adecuación de las condiciones de ventilación de los lugares 

de trabajo de manera que minimicen el riesgo de contagio. 

● Favorecer todas las actividades académicas, laborales y de bienestar que sean 

posibles en espacios abiertos. 

● Propiciar, en la medida de lo posible, lugares de descanso al aire libre, tipo terrazas, 

patios abiertos o jardines. 

● Si el lugar de descanso es cerrado, mantener abiertas las puertas y ventanas. 
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● En los lugares cerrados se deben tener en cuenta las siguientes condiciones de 

ventilación. 

o En lugares cálidos, además de la ventilación natural con puertas y ventanas 

abiertas, pueden usarse ventiladores. 

o En los entornos cerrados con aire acondicionado se debe revisar si existe 

recirculación de aire. La recirculación en el contexto actual puede favorecer el 

transporte de aerosoles con la presencia del virus. Los filtros de partículas y 

el equipo de desinfección en corrientes de aire recirculado pueden reducir 

este riesgo, pero no son eficaces para eliminar el riesgo de transmisión.  

o En el caso de unidades centrales de tratamiento de aire a nivel de edificio o 

que prestan servicio a varias zonas, se debe evitar la recirculación y, si es 

posible, el sistema debe funcionar 100% de aire exterior. Las calificaciones 

de los filtros por métodos de prueba, como la Norma 52.2 de ASHRAE 

(ASHRAE, 2017) dan una indicación del rendimiento en función del tamaño 

de las partículas y deben utilizarse para elegir los filtros adecuados. 

Adicionalmente, se puede complementar la ventilación existente con 

purificadores de aire portátiles que incluyan sistemas de filtración mecánica 

para capturar las micro gotículas en el aire. 

o Garantizar la correcta circulación del aire, en caso de requerir sistema de 

ventilación artificial, se recomienda que el sistema trabaje en el modo de 

máxima renovación de aire, mínima recirculación y en lo posible garantice por 

lo menos 4 renovaciones del volumen ventilado cada hora. Además, que se 

inspeccione periódicamente, que los filtros utilizados se cambien de acuerdo 

con las recomendaciones del fabricante y los sistemas de conductos se 

limpian periódicamente. 

o Tomar medidas para favorecer la circulación y recambio de aire en espacios 

cerrados o con escasa ventilación. Se recomienda un flujo mínimo de aire 

equivalente a 4 veces el volumen del espacio a ventilar cada hora. 

o No se recomienda permanecer por largos periodos de tiempo en espacios 

cerrados sin adecuada ventilación. 

7.9. Limpieza y desinfección 

● Se debe implementar un proceso de limpieza, desinfección y mantenimiento 

permanente de áreas. 

● La institución educativa debe velar porque la empresa encargada de las labores de 

aseo y limpieza provea los insumos necesarios para dichas actividades como jabón 

líquido, gel antibacterial, alcohol, toallas desechables, limpiador y desinfectantes de 

superficies para uso, de acuerdo a las necesidades del lugar de trabajo. 

● La institución vela porque el proceso de limpieza y desinfección se realice de manera 

segura y con los elementos de protección personal necesarios, dependiendo de las 

áreas o de las zonas de desplazamiento y trabajo. 
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● Se realizan de manera periódica (diaria) actividades de limpieza y desinfección, 

especialmente en las zonas o superficies de alto flujo de personal, como baños, 

pasillos, zonas de alimentación, perillas de puertas, evitando la limpieza de superficies 

en seco, para no remover polvo, realizando un arrastre húmedo y evitando sacudir. 

● Velar por que los insumos empleados para realizar la actividad (escobas, traperos, 

paños, trapos, esponjas, estropajos, baldes) estén sujetos a limpieza y desinfección 

constante y periódica, considerando los ciclos de limpieza o áreas cubiertas, según la 

programación de la actividad. 

● El personal debe lavar sus manos antes y después de realizar las tareas de limpieza 

y desinfección, y así mismo, utilizar guantes y debe seguir las recomendaciones del 

fabricante de los insumos a utilizar. 

● En las oficinas, aulas, áreas de circulación y demás áreas comunes de la institución 

se realiza el proceso de desinfección al inicio de cada jornada. El seguimiento y control 

al proceso se realiza por medio del siguiente formato: Anexo 1. Registro de limpieza 

y desinfección de áreas. Para diligenciar el formato, es necesario tener en cuenta: 

✔ Registrar fecha y hora de la limpieza y desinfección. 

✔ Identificar la zona desinfectada, este formato puede ser llevado por oficinas o 

aulas individualmente o por plantas (primer piso, segundo piso, etc…) según 

sea más conveniente. 

✔ Relacionar si es necesario alguna observación específica de alguna 

eventualidad que se haya presentado en el área. 

✔ Finalmente registrar el nombre de la persona responsable de la limpieza y 

desinfección. 

7.10. ¿Cómo se realiza la desinfección y limpieza de los establecimientos y espacios 

de trabajo? 

● Se debe contar con un espacio disponible para el almacenamiento de los insumos de 

limpieza y desinfección. 

● El personal que realiza el procedimiento de limpieza y desinfección debe utilizar los 

elementos de protección personal (usar monogafas, guantes, traje anti fluidos y 

tapabocas).  

● Realizar la limpieza de áreas y superficies retirando el polvo y la suciedad, con el fin 

de lograr una desinfección efectiva.  

● Los paños utilizados para realizar la limpieza y desinfección deben estar limpios.  

● El personal de limpieza debe lavar sus manos antes y después de realizar las tareas 

de limpieza y desinfección, así mismo se deben utilizar guantes. 

● Los productos de limpieza y desinfección deben ser aplicados siguiendo las 

instrucciones de las etiquetas y las recomendaciones del fabricante. 

● Las superficies del cuarto de baño y el sanitario se limpian y desinfectan diariamente. 

 



 

 PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD 
Para el retorno seguro a las actividades académico – 

administrativas en la Institución Educativa San José de la 
Salle 

Código:  

Versión: 02 

Página: 23 de 46 

 
7.11. Manejo de residuos 

● Identificar los residuos generados en cada área de trabajo de la institución educativa.  

● Informar a los docentes, estudiantes y trabajadores las medidas para la correcta 

separación y disposición de residuos producto de la implementación de los protocolos 

de bioseguridad. 

● Ubicar y rotular los contenedores, colocando bolsas suficientes para la separación de 

residuos. 

● Los tapabocas y guantes deben ir separados en doble bolsa de color negra que no 

debe ser abierta por el personal que realiza el reciclaje de oficio. Además, deben estar 

separados de los residuos aprovechables tales como papel, cartón, vidrio, plástico y 

metal desocupados y secos, que van en bolsa blanca. 

● Efectuar la recolección permanente de residuos y garantizar su almacenamiento 

temporal. 

● Realizar la limpieza y desinfección de los contenedores periódicamente. 

● Cumplir con la presentación de residuos al servicio de recolección externa de 

acuerdo con las frecuencias de recolección. 

● Verificar que el personal de servicios generales utilice los elementos de protección 

personal acordes a las labores que realizan. 

● Realizar la limpieza y desinfección de los elementos de protección personal e insumos 

utilizados para el manejo de los residuos. 

● Siempre que el personal a cargo de las labores de limpieza y desinfección termine sus 

labores, deberá incluir, al menos, el procedimiento de higiene de manos 

 

7.12. Comunicación del riesgo y cuidado de la salud 

Teniendo en cuenta que el riesgo por la transmisión del virus COVID 19 se mantiene, a pesar 

de que la vacunación ha mostrado efectividad para reducir la mortalidad y la incidencia de 

casos graves, es necesario a través de la comunicación en salud, gestionar comportamientos 

protectores para influenciar decisiones del cuidado de la salud individual, familiar y 

comunitaria. Por lo cual, al interior de la institución educativa se desarrollará un plan de 

comunicación que incluirá: 

● Acciones de información, educación y comunicación para el desarrollo de todas las 

actividades que eviten el contagio, contenidas en este protocolo y la información sobre 

generalidades y directrices dadas por el Ministerio de Salud y Protección Social en 

relación con los síntomas y signos relacionados con COVID-19, en el territorio 

nacional, así como en el departamento o municipio. 

● Mecanismos de información a las personas de forma visible y legible, que sean 

oportunos, claros y concisos, a través de sus redes sociales, carteleras, afiches o 

cualquier otro medio de difusión, sobre las medidas de prevención y atención. 
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● Se deben utilizar medios de comunicación internos, mensajes por alto parlantes, 

protectores de pantalla de los computadores, aplicaciones digitales. 

● Orientaciones para que las personas difundan en sus hogares, espacio público y 

demás entornos las medidas de autocuidado. 

● La difusión de los protocolos de prevención de contagio de COVID-19 en el entorno 

educativo y de atención de casos sospechosos de contagio, en articulación con las 

EAPB y con la asesoría y asistencia técnica de las ARL y el personal encargado por 

parte de la Secretaría de Salud y Ambiente y la Secretaría de Educación de 

Bucaramanga. 

Con el fin de realizar el adecuado seguimiento y reporte de los casos sospechosos o 

confirmados de COVID-19 que se puedan presentar al interior de la institución educativa, 

desde la Secretaría de Salud y Ambiente se ha creado el siguiente formato: Anexo 2. Formato 

de Reporte Covid-19. El cual debe ser diligenciado de la siguiente manera: 

✔ Diligenciar los datos de la institución educativa en el encabezado: Nombre de la 

institución, sede y dirección, nombre del responsable de la identificación de casos 

(puede ser el rector(a), coordinador(a) de la sede o el encargado(a) del área de 

seguridad y salud en el trabajo), teléfono, correo electrónico y fecha del reporte. 

✔ Posteriormente se debe proceder a diligenciar los datos de la persona con diagnóstico 

sospechoso o confirmado de Covid-19, así como todos sus posibles contactos 

estrechos, iniciando por escribir, en la primera columna, si la persona es un caso 

(sospechoso o confirmado) o si la persona que se está reportando es un contacto 

estrecho. 

✔ A continuación, se diligencia la información de la persona, en la misma fila del formato 

de Excel, indicando nombres y apellidos, tipo y número de documento, dirección de 

residencia y número telefónico, EPS, ARL (si aplica), ciudad de residencia, cargo 

(estudiante, docente, directivo, etc.). 

✔ Después, se debe diligenciar la información relacionada con la fecha del último 

contacto estrecho con el caso (sospechoso o confirmado), si aplica, así como la fecha 

de la toma de la prueba de Covid-19 (si aplica) y el seguimiento o curso de acción que 

se debe tomar con esta persona, de acuerdo a los nuevos lineamientos del Ministerio 

de Salud y Protección Social para el aislamiento preventivo y toma de muestras de la 

siguiente manera: 

✔ Si la persona es sintomática (presenta tos constante, flujo nasal, fiebre, dolor de 

cabeza y malestar general, entre otros) y tiene entre 3 y 59 años, no requiere prueba, 

pero debe guardar aislamiento preventivo durante 7 días calendario, y realizar el 

reporte y seguimiento por su EPS, una vez finalizados los 7 días si ya no presenta 

síntomas, se debe reincorporar a sus actividades con normalidad. 

✔ Si la persona es sintomática (presente tos constante, flujo nasal, fiebre, dolor de 

cabeza y malestar general, entre otros) y tiene más de 60 años, menos de 3 años o 

está entre los 3 y 59 años y tiene alguna comorbilidad, se recomienda la toma de la 

prueba PCR o antígeno y debe guardar aislamiento preventivo durante 7 días 
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calendario y realizar el reporte y seguimiento por su EPS, una vez finalizados los 7 

días si ya no presenta síntomas y la EPS indica que es seguro, se debe reincorporar 

a sus actividades con normalidad. 

✔ Si la persona es asintomática y tuvo contacto estrecho con un caso sospechoso o 

confirmado de Covid-19 y tiene su esquema de vacunación inicial completo (dos dosis 

para Pfizer, Astrazeneca, Sinovac o Moderna y dosis única para Janssen), no requiere 

prueba ni aislamiento preventivo, sin embargo, debe mantener y reforzar las medidas 

de bioseguridad como el uso adecuado y permanente de tapabocas y el lavado o 

higiene de manos constante y estar atento a cualquier manifestación de síntomas 

respiratorios. 

✔ Si la persona es asintomática y tuvo contacto estrecho con un caso sospechoso o 

confirmado de Covid-19 y su esquema de vacunación inicial está incompleto (una 

dosis de Pfizer, Astrazeneca, Sinovac o Moderna) o no se ha vacunado, no requiere 

prueba, pero debe guardar aislamiento preventivo durante 7 días calendario desde la 

exposición al caso y una vez finalizados estos 7 días se debe reincorporar con 

normalidad a sus actividades. 

✔ Posteriormente, se debe indicar el estado de vacunación de la persona, si está o no 

vacunado, el número de dosis que se ha aplicado (si aplica) y el nombre del biológico 

que se aplicó (Si aplica). 

✔ Finalmente, se debe diligenciar la información del responsable del seguimiento 

(rector(a), coordinador(a) de la sede o encargado(a) de seguridad y salud en el trabajo, 

al final del formato, indicando los nombres y apellidos, número de teléfono y correo 

electrónico de la persona encargada del seguimiento. 

 

Una vez diligenciado el formato en mención este debe ser enviado a los siguientes correos 

electrónicos: bucaramangacovid@gmail.com, despachoseb@bucaramanga.gov.co y 

emartinezr@bucaramanga.gov.co, para completar el debido reporte. 
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8. ORIENTACIONES PARA EL REGRESO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA AL 

ENTORNO ACADÉMICO BAJO EL ESQUEMA DE PRESENCIALIDAD TOTAL Y SIN 

RESTRICCIONES DE AFORO 

 

Con el propósito de garantizar el regreso a la presencialidad total y sin restricciones de aforo 

de la comunidad educativa a las actividades escolares, en este capítulo se presentan las 

recomendaciones específicas para garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias, de 

acuerdo con las fases previstas para llevar a cabo este proceso. 

8.1. Medidas generales aplicables en todas las instituciones educativas 

 

8.1.1. Identificación y monitoreo 

La detección temprana de signos y síntomas de alerta, así como 

condiciones de salud específicas de las personas que acceden a 

las instalaciones se convierte en un elemento clave para prevenir 

la propagación del coronavirus. Es indispensable entonces generar 

cultura de prevención haciendo énfasis en el autocuidado, el 

cuidado del otro y responsabilidad individual en reportar de forma 

veraz, clara y consciente el real estado de salud antes de acceder 

a las instalaciones.  

De conformidad con lo anterior, y en el marco de la 

corresponsabilidad, cada persona (estudiante, docente, directivo, 

administrativo, padre de familia o parte interesada), que vaya a 

ingresar a la institución, debe ser consciente de su estado de salud, 

y en el caso de presentar síntomas de alarma respiratorios, como tos constante, flujo nasal, 

dolor de cabeza, fiebre y malestar general, entre otros, debe abstenerse de asistir a la 

institución y reportar de manera oportuna a la misma, para que esta a su vez pueda reportar 

a través del Anexo 2. Formato de Reporte Covid-19, a las autoridades competentes. 

8.1.2. Higienización de manos 

 

Al ingreso a las instalaciones de la institución, el trabajador, contratista, estudiante 

o parte interesada, deberá realizar el protocolo de higienización de manos, como 

mínimo, a través de la desinfección mediante aspersión de alcohol (mínimo al 60% 

y máximo al 95%), o aplicación de gel antibacterial y de ser posible se realizará el 
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lavado de manos con agua y jabón. Para lo anterior, se dispondrá de 

estaciones que permiten el desarrollo del protocolo.  

 

 

 

8.1.3. Uso del Tapabocas 

Todo trabajador, contratista, estudiante o parte interesada, antes de 

ingresar a las instalaciones de la institución, deberá portar su 

tapabocas. No se permitirá el ingreso sin este elemento de 

protección personal a ninguna de las instalaciones educativas sin 

importar su nivel, cargo o rol.  

 

 

8.2. Controles administrativos 

Los docentes, directivos docentes, personal administrativo y personal de apoyo tendrán en 

cuenta en las reuniones colectivas presenciales con las familias y cuidadores las medidas 

generales definidas en este protocolo. 

8.2.1. Respecto de los niños, niñas y adolescentes 

Se debe mantener la estrategia de cohorte o burbuja, organizando grupos fijos de niñas, niños 

y adolescentes, que comparten la misma jornada y el mismo espacio, con el fin de agilizar los 

procesos de vigilancia epidemiológica en caso de presentarse algún caso confirmado o 

sospechoso dentro de la institución. 

● Se deben evitar aglomeraciones a la entrada y salida de la institución, así como en la 

compra o distribución de alimentos. 

● Escalonar, de ser posible, los tiempos de comida y descanso, privilegiando espacios 

al aire libre o con adecuada ventilación para el consumo de alimentos. Privilegiar el 

uso de juguetes y materiales pedagógicos de fácil limpieza. 

● Extremar las prácticas de cuidado para evitar el contagio de Covid-19 ante la presencia 

de alguna comorbilidad en los niños. 

● Evaluar las particularidades y capacidades de cada niño, niña y adolescente con 

discapacidades, capacidades y talentos excepcionales o trastornos del 

comportamiento para seguir las medidas básicas de bioseguridad. 

● Los menores de 2 años no deben utilizar tapabocas de ningún tipo por el riesgo de 

asfixia y sofocación, ni deben usar protectores faciales tipo visores. 

● Evitar el uso de tapabocas en niñas, niños y adolescentes con alteración del estado 

de conciencia o cualquier discapacidad física o intelectual que le impida su adecuada 
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manipulación, así mismo con ciertas patologías respiratorias crónicas que puedan 

verse afectadas por su uso. 

● Reforzar las acciones pedagógicas y orientaciones a las niñas y niños mayores de dos 

años, para favorecer el uso seguro de los tapabocas, así como el cumplimiento de las 

demás medidas de bioseguridad en la institución. 

● Los tapabocas deben tener un adecuado tamaño y ajuste, evitando dejar espacios 

entre el tapabocas y el rostro. 

● El tapabocas debe cambiarse si se humedece con el sudor o con secreciones, o si 

está roto o visiblemente sucio. 

● Las bufandas, gorros o pasamontañas no sustituyen el tapabocas. 

● Se debe evitar el uso de doble tapabocas en niñas y niños, por las características 

anatómicas de su vía aérea. 

● No se deben lavar o reutilizar los tapabocas desechables o de un solo uso. 

● No se recomienda el uso de tapabocas con válvulas de exhalación o de materiales 

elásticos o enmallados. 

8.2.2. Señalización y demarcación de zonas 

La señalización y demarcación de zonas es una herramienta complementaria a la línea 

estratégica de seguridad y cuidado de las instituciones educativas, la correcta señalización y 

demarcación facilitarán la circulación de las personas por las instalaciones de la institución, 

así como la difusión e implementación de las medidas de bioseguridad como el uso obligatorio 

del tapabocas, el lavado e higiene de manos constante, la limpieza y desinfección de espacios 

y el autocuidado entre otras. 

8.2.3. Ventilación 

Para este aspecto se toma lo indicado en el numeral 7.8 del presente protocolo. 

8.2.4. Movilidad 

Con el fin de evitar aglomeraciones en la entrada de la institución y congestión en las vías 

aledañas a la misma se establecerán horarios de salida escalonados, con una separación de 

al menos 10 minutos entre grados, para así evacuar la institución educativa paulatinamente y 

evitar efectos de pico de botella en los puntos de acceso a la misma. 

También se deben habilitar, de ser posible, múltiples entradas principalmente para la salida 

de los estudiantes, buscando evitar cruces con aquellos que ingresan a la siguiente jornada. 

De igual manera, es necesario realizar pedagogía con los padres de familia y estudiantes para 

que no permanezcan en las entradas de la institución, sino que, por el contrario, se desplacen 

a sus hogares o puntos de destino inmediatamente se retiran de la institución. 

8.2.5. En el transporte escolar 

● Se debe usar siempre el tapabocas. 
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● Se debe promover la apertura de ventanas de forma permanente en los vehículos que 

lo permitan y en los que no sea posible, activar los sistemas de aire acondicionado en 

modo no recirculación de aire. 

● Se debe mantener el silencio en lo posible. No hablar por celular en los 

desplazamientos. 

● Se debe evitar el consumo de alimentos y bebidas. 

8.3. Protocolo de limpieza y desinfección 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

la Secretaría de Educación de Bucaramanga cuenta con empresas contratadas para tal fin, 

garantizando que los respectivos protocolos de limpieza y desinfección cumplan con los 

requisitos establecidos. 

● Ajustes del procedimiento de limpieza y desinfección diario, frecuencia, insumos, 

personal responsable, elementos de protección empleados, entre otros. 

 

● Para IE, las zonas de limpieza referidas son: entrada, oficinas, aulas, salas de 

maestros, zonas sociales, canchas, laboratorios, bibliotecas, auditorios, tienda 

escolar, polideportivo, talleres, granjas, comedores, habitaciones, zonas verdes, 

pasillos de desplazamiento al interior de la Institución, espacios abiertos entre otras. 

 

● Incremento de la frecuencia de limpieza y desinfección de áreas y elementos con los 

cuales las personas tienen contacto constante y directo. (Mínimo dos veces al día para 

áreas comunes, áreas de atención al ciudadano, zonas de ingreso y egreso del 

personal y para la zona de cafetería tres veces por día). 

 

● Revisar y reforzar las actividades de limpieza y desinfección diaria de: i) lo relacionado 

con la infraestructura (pisos, ventanas, paredes, puertas, perillas, barandas, unidades 

sanitarias, espacios de alto tránsito como aulas, pasillos, gimnasios, instalaciones 

deportivas, vestuarios, baños y oficinas, entre otros); ii) muebles (pupitres, sillas, 

mesas, escritorios, bibliotecas, mostradores, mobiliario de parques, tableros, etc.); iii) 

dispositivos, dotaciones y material de trabajo (computadores, teléfonos, proyectores, 

elementos de oficina, canecas, material educativo, elementos deportivos, y demás) y 

iv) elementos de manipulación frecuente, como útiles escolares, entre otros. (Llevar y 

exhibir un registro de las actividades de limpieza y desinfección de las áreas de alto 

tránsito). 

 

● Realizar control de roedores e insectos para evitar la contaminación, teniendo en 

cuenta las recomendaciones sanitarias del Ministerio de Salud y Protección Social y el 

Programa de Manejo Integrado de Plagas que establece medidas preventivas. 

 

● Realizar las actividades de seguimiento y monitoreo a través de registros e 

inspecciones. 
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● Solicitud a las empresas de servicios generales de realizar capacitación en temas 

relacionados con: disponer de información general relacionada con los lugares de la 

empresa en los que puede haber riesgo de exposición, factores de riesgo del hogar y 

la comunidad, factores de riesgo individuales, signos y síntomas, importancia del 

reporte de condiciones de salud, uso adecuado de los EPP, lavado de manos, limpieza 

y desinfección. 

 

● Disponer de gel desinfectante que permitan limpiar y/o desinfectar las áreas de 

contacto. 

 

● Utilizar desinfectantes o alcohol al 70% para la limpieza de los objetos, superficies y 

materiales de uso constante. 

 

● Se recomienda contar con ventilación adecuada (abrir las puertas y ventanas 

exteriores para aumentar la circulación de aire en el área) y tener en cuenta el uso de 

los siguientes productos que se pueden utilizar: blanqueador con cloro que contenga 

5,25 % a 8,25 % de hipoclorito de sodio. No use blanqueador con cloro si el porcentaje 

no está especificado ni dentro del rango. Siga las instrucciones de aplicación del 

fabricante para la superficie, asegurándose de que el tiempo de contacto sea de 1 

minuto como mínimo. 

 

● Es necesario ventilar bien los ambientes durante la aplicación y posteriormente. 

 

● No realizar la limpieza en seco para no remover polvo; realizar arrastre en húmedo y 

no sacudir. 

 

● Los insumos empleados para realizar la actividad (escobas, traperos, trapos, esponjas, 

estropajos, baldes) deben ser sujetos de limpieza y desinfección constante, 

considerando los ciclos de limpieza o áreas cubiertas, según la programación de la 

actividad. 

 

● Contar con la bitácora de seguridad de los insumos químicos empleados, 

especificando dosis y naturaleza química del producto, de los desinfectantes, 

aromatizantes, desengrasantes, jabones o detergentes, fecha de vencimiento. 

 

● Se recomienda que las canecas utilizadas sean de pedal, para evitar la manipulación. 

 

Para su cumplimiento, las Directivas de las Instituciones Educativas asignarán a quien 

corresponda la responsabilidad del seguimiento y acompañamiento a la operación del servicio 

presencial y seguro en condiciones de bioseguridad. 
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8.4. Vigilancia de casos en la comunidad educativa 

● En los procesos de vigilancia epidemiológica, definir si es necesario aislar la cohorte o 

burbuja. Con base en los criterios establecidos en el numeral 7.12 del presente 

protocolo es posible determinar si se requiere aislar o no a una persona, grupo o 

cohorte; de cualquier manera, se deben reportar todos los casos confirmados o 

sospechosos mediante el formato establecido y a los correos que se indican en el 

mismo numeral 7.12, con el fin de determinar si existe algún conglomerado y atender 

a las recomendaciones de las secretarías de salud y ambiente y de educación con 

respecto al manejo de los casos. 

● No es necesario el cierre de la institución cuando se presenten casos sospechosos o 

confirmados de COVID-19 en la comunidad educativa. 
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9. PROCEDIMIENTO PARA EL USO DE AREAS COMUNES EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

 

9.1. Uso de Cafeterías 

● Para la habilitación y uso de cafeterías, la persona encargada de prestar el servicio 

deberá radicar su respectivo protocolo de bioseguridad en la página de la Alcaldía 

de Bucaramanga a través de un PQRS, posteriormente la Secretaria de Salud y 

Ambiente es quien realizará la visita y dará el aval para su funcionamiento. 

● Antes de tomar los alimentos, es necesario realizar el siguiente protocolo: 

✔ Lavar las manos con agua y jabón. 

✔ Retirar el tapabocas, y desecharlo en la bolsa de residuos para COVID-19 

ubicadas en puntos estratégicos o guardarlo en bolsa de papel si este es 

reutilizable. 

✔ Lavar las manos con agua y jabón y/o higienizar con gel glicerinado. 

✔ Consumir los alimentos. 

✔ Lavar las manos con agua y jabón. 

● Aumentar la limpieza y desinfección diaria de las superficies que se tocan con 

frecuencia en la cafetería. 

 

9.2. Uso de escaleras 

● Evite sostenerse del pasamos, en caso de requerirlo debe realizar lavado de manos 

con agua y jabón después de usarlo. 

● Mientras se desplaza por las escaleras evite realizar paradas en las mismas, para 

evitar aglomeraciones. 

● Uso permanente de tapabocas. 

● Se incrementará la frecuencia de la limpieza y desinfección de la zona mínimo dos (2) 

veces al día.  

 

9.3. Uso de pasillos o áreas de circulación 

● Evite aglomeraciones. 

● Uso permanente de tapabocas. 

● No tocar superficies como manijas, paredes, entre otras. 

 

9.4. Uso de Auditorios y salas de reuniones 

● Las personas encargadas de servicios generales realizarán limpieza y desinfección de 

la sala de reunión antes y después de su uso. 

● Los asistentes deberán realizar lavado o higiene de manos con alcohol, antes de 

ingresar a la reunión. 

● El uso del tapabocas es obligatorio. 

● Promover las reuniones y encuentros virtuales. 
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● No compartir elementos de oficina como lápices, esferos, cuadernos, teléfonos, sin 

antes desinfectar. 

● Realizar lavado de manos finalizada la reunión. 

 

9.5. Uso de baños 

● Dentro del baño se deben habilitar todos los sanitarios y lavamanos disponibles, teniendo 

en cuenta la eliminación de la restricción de aforo. 

● No ubicar los objetos personales sobre la superficie del tocador. 

 

9.6. Uso de parqueaderos 

● Permitir el ingreso únicamente del personal autorizado. 

● La persona debe estacionar en los parqueaderos establecidos 

● La descarga de mercancía para proveedores o visitantes sólo se llevará a cabo en los 

lugares definidos para tal efecto, dentro de las jornadas y horarios establecidos. 
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10. OTRAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN 

JOSÉ DE LA SALLE 

● Conformar un comité o equipo líder o retomar la estructura de un comité o equipo ya 

existente, que coordine y lidere el proceso de implementación y evaluación de las medidas 

establecidas en este protocolo. 

● Definir un plan para la implementación del protocolo. 

● Exigir el uso correcto del tapabocas de manera permanente durante la estadía en la 

institución. 

● Establecer un horario específico de lavado de manos con agua y jabón mínimo cada 3 

horas, y para el caso de educación preescolar y básica preferiblemente bajo supervisión 

de un adulto. El lavado de manos se recomienda especialmente antes y después de 

consumir alimentos, luego de entrar en contacto con superficies u objetos, cuando se vean 

visiblemente sucias, después de ir al baño y antes de ingresar a la clase después de los 

recesos. 

● Disponer insumos para higienización con agua y jabón, gel antibacterial/alcohol mínimo al 

60% y máximo al 95%. 

● Fortalecer medidas de autocuidado entre la comunidad educativa, tales como abstenerse 

de compartir alimentos y materiales; evitar tocarse la cara, frotarse la nariz y los ojos: evitar 

compartir objetos personales como juguetes, lazos, balones, cuadernos, libros y demás. 

● Privilegiar las actividades al aire libre. 

● Conformar y mantener, en lo posible, grupos de estudiantes que compartan la jornada 

académica, esto es, clases, descansos y alimentación, sin mezclarse con otros grupos.  

● Exigir que los manipuladores de alimentos cumplan con las condiciones sanitarias para 

evitar posibles enfermedades transmitidas por los alimentos. 

● Garantizar que los establecimientos con servicio de comida cumplan las medidas 

dispuestas en la normatividad vigente y aplicable. 

● Realizar los procesos de limpieza y desinfección por lo menos dos veces al día o al cambio 

de turno del personal de cocina. 

● Exigir que los responsables de la entrega y suministro de alimentos realicen la limpieza y 

desinfección del menaje que utilicen. 
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● Verificar la limpieza y protección de los contenedores en los que se reciben las raciones 

industrializadas. Definir la estrategia de entrega para evitar aglomeraciones. 

● Exigir de las empresas transportadoras que prestan el servicio de transporte escolar, el 

cumplimiento del protocolo de bioseguridad para la prevención del contagio por COVID-

19 aplicable a dicha actividad. 

● Supervisar que los alimentos sean consumidos en su totalidad y que los estudiantes no 

guarden residuos para consumir después o llevar a sus casas. 

● Realizar un trabajo conjunto con los padres de familia en cuanto a comunicarles 

previamente las medidas de bioseguridad que se implementan en la institución y 

exhortarlos a fortalecer la cultura del autocuidado desde sus casas, enseñando a sus hijos 

la técnica adecuada de lavado de manos y realizando este procedimiento con ellos antes 

de salir hacia la institución educativa y al regresar de la misma. 

● Realizar un mantenimiento preventivo a todas las baterías sanitarias de la institución con 

el fin de garantizar el suministro de agua potable en todos los lavamanos disponibles. 

● Favorecer la ventilación natural de las aulas en todo momento. 
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11. PREVENCIÓN Y MANEJO DE SITUACIONES DE RIESGO DE CONTAGIO 

 

● Se debe proveer los mecanismos mediante los cuales no se dé la diseminación ni transmisión 

indirecta de virus, a través de elementos contaminados (superficies de contacto, máquinas o 

equipos, elementos de protección personal, correspondencia, agua, alimentos), y garantizar 

estrategias que limiten la transmisión directa, a través del contacto. 

● Se recomienda definir un cronograma de capacitaciones dirigido únicamente a temáticas 

relacionadas con la prevención y mitigación del contagio por COVID-19. 

11.1. Recomendaciones en la vivienda 

Se divulgarán las medidas y recomendaciones de prevención de contagio por COVID-19 

expuestas a continuación. 

11.1.1. Al salir de la vivienda 

 

 

Ilustración 3. Medidas de prevención al salir de la vivienda. 
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11.1.2. Al regresar a la vivienda 

 

Ilustración 4. Medidas de prevención al regresar a la vivienda 

● Se recomienda, que las prendas que se usan en el transcurso del día para salir a la 

calle a realizar cualquier actividad no se deben mezclar con la ropa de la familia como pijamas, 

toallas, ropas de camas, entre otros.  

11.1.3. Recomendaciones para usuarios de vehículo particular, motocicletas y 

bicicletas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 5. Recomendaciones para usuarios de vehículos, motocicletas y bicicletas 
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11.2. Convivencia con una persona de alto riesgo 

Si se convive con personas mayores de 60 años, o con personas con enfermedades 

preexistentes de alto riesgo para el COVID-19, (Diabetes, enfermedad cardiovascular -

hipertensión arterial - HTA, accidente cerebrovascular — ACV), VIH, cáncer, uso de 

corticoides o inmunosupresores, enfermedad pulmonar obstructiva crónica - EPOC, mal 

nutrición (obesidad y desnutrición), fumadores o con personal de servicios de salud, debe 

extremar medidas de precaución tales como: 

● Aumentar la ventilación del hogar. 

● Cumplir a cabalidad con las recomendaciones de lavado de manos e higiene respiratoria 

impartidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

● Lavar y desinfectar en forma regular pisos, paredes, puertas y ventanas, e incrementar 

estas actividades en las superficies de los closets, roperos, armarios, barandas, 

pasamanos, picaportes, interruptores de luz, puertas, gavetas, topes de puertas, 

muebles, juguetes, bicicletas y todos aquellos elementos con los cuales las personas de 

la familia tienen contacto constante y directo. 

● La limpieza y desinfección debe realizarse procurando seguir los pasos: 1) retiro de polvo, 

2) lavado con agua y jabón, 3) enjuague con agua limpia y 4) desinfección con productos 

de uso doméstico. 

● Limpiar y desinfectar todo aquello que haya estado en el exterior de la vivienda o que es 

de manipulación diaria como: computadores, mouse, teclados, celulares, teléfonos fijos, 

control remoto, otros equipos electrónicos de uso frecuente, que se limpian empleando 

un paño limpio impregnado de alcohol al 70% o con agua y jabón, teniendo precaución 

para no averiarlos. 

● Lavar con regularidad fundas, sabanas, toallas, etc. 

● Utilizar guantes para manipular la ropa, evitar sacudir la ropa y no permitir el contacto de 

esa ropa con el cuerpo. 
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12. PASOS A SEGUIR EN CASO DE PRESENTAR UNA PERSONA CON SÍNTOMAS 

COMPATIBLES CON COVID-19 

Si una persona presenta síntomas de COVID-19 como fiebre (sobre 37,5°c), tos, dolor 

muscular, dificultad para respirar se cumplirá con el siguiente procedimiento: 

● En primer lugar, se debe tener en cuenta que la persona probablemente va a estar 

asustada y vulnerable, por lo tanto, evite exponerse frente a sus colegas o vulnerarlo 

de otras maneras. Asegure un trato humanizado y mantenga en todo momento la 

confidencialidad del caso, recordando el derecho a la intimidad y la protección de datos 

personales y de información médica. 

● Comunicar al responsable, quien lo remitirá a la zona de aislamiento temporal y 

posteriormente, su lugar de residencia, verificando que está usando el tapabocas de 

manera adecuada. 

● Se reportará a través de la Secretaría de Salud, el caso a la EPS y a la secretaría de 

salud departamental para que evalúen su estado de salud, quienes determinarán si se 

debe trasladar a su casa con un aislamiento preventivo para síntomas leves y en el 

caso de dificultad para respirar, dolor en el pecho o convulsiones lo deben trasladar a 

un centro médico en una ambulancia de forma inmediata. 

● Si se encuentra en su casa y presenta síntomas de fiebre, tos, dificultad para respirar 

o un cuadro gripal, deberá contactarse telefónicamente, para poner en su 

conocimiento la situación y se deberá reportar el caso a la EPS y a la secretaría de 

salud que corresponda para que evalúen su estado. 

● Realizar una Iista con todas las personas que han estado en contacto estrecho (a 

menos de 2 metros por más de 15 minutos) con el caso confirmado en los últimos 14 

días. Dicha Iista se entregará a la secretaría de salud correspondiente para dar 

seguimiento y los contactos identificados estarán en aislamiento preventivo por 14 

días. Este grupo de personas deberán reportar el cambio de su condición en la 

aplicación CoronApp. 

● El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado 

dependiendo del nivel de riesgo que se considere en cada situación. 

● Identificar las áreas, superficies y objetos usados por la persona con sospecha de caso 

y realizar la limpieza y desinfección de manera inmediata. 

● Determinar un área de aislamiento en cada sede con el fin de disminuir el riesgo de 

contagio para el resto de personal.  
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13. PLAN DE COMUNICACIONES 

● Informar a los miembros de la comunidad educativa sobre las medidas de prevención del 

COVID-19 tales como: 1) higiene de manos adecuada y frecuente durante 20 segundos 

con agua y jabón; ii) cubrirse con el antebrazo al momento de toser y estornudar; iii) 

Postura, uso y retiro adecuado de tapabocas; iv) recomendaciones generales sobre el 

COVID-19, por ejemplo, cómo se previene, transmite y trata. Puede incluirse información 

referente a posibles respuestas a inquietudes de los estudiantes y demás miembros de la 

comunidad. 

● Establecer mecanismos de información a través de redes sociales, carteleras, afiches. 

infografías o cualquier otro medio de difusión, sobre las medidas de prevención y atención. 

● Disponer información gráfica – infografías del protocolo de lavado de manos, etiqueta 

respiratoria y uso del tapabocas. 

● Comunicar la reapertura, por los canales disponibles, a las familias y cuidadores, con 

mínimo 48 horas de antelación, para activar los protocolos de bioseguridad establecidos. 

● Publicar en la entrada de la institución educativa avisos visibles y pedagógicos sobre las 

medidas de bioseguridad, contempladas para el retorno a la presencialidad total y sin 

restricciones de aforo. 

● Definir los mecanismos para la notificación de inasistencia a la institución cuando se 

presenten síntomas respiratorios o malestar general e informar a los miembros de la 

comunidad educativa al respecto. 

● Promover el cuidado y uso racional del agua por parte de los integrantes de la comunidad 

educativa, así como su responsabilidad con el mantenimiento de la higiene de las 

unidades sanitarias y su dotación. 

● Fomentar en la comunidad educativa acciones de apoyo y autorregulación en el 

mantenimiento de las condiciones de orden y aseo en aulas y zonas comunes. 

● Promover en la comunidad educativa el manejo adecuado de los residuos sólidos, y el 

cuidado y uso responsable de los contenedores. 

● Mantener la comunicación constante con las familias para que se brinden las indicaciones 

de prevención, cuidado y manejo en caso de requerirse el aislamiento; así como la 

detección de signos de alarma. 

● Socializar las medidas a adoptar con la comunidad educativa, especialmente con familias 

y cuidadores. 

● Emitir mensajes de autocuidado a la comunidad educativa, en particular, sobre la 

importancia de lavarse las manos o desinfectarlas constantemente y del uso adecuado y 

permanente del tapabocas al interior de la institución. 
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● Informar sobre los síntomas asociados al coronavirus COVID-19 tales como dolor de 

cabeza, malestar general, fiebre cuantificada mayor de 38°C, pérdida de gusto, pérdida 

de olfato, dolor de garganta, dolor u opresión en el pecho, congestión nasal, tos entre 

otros. 

● Brindar capacitación a las personas que realizan las labores de limpieza, desinfección y 

mantenimiento. 
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15. ANEXOS 

 

15.1. Anexo 1. Registro de limpieza y desinfección de áreas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6. Anexo 1. 
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15.2. Anexo 2. Formato de Reporte Covid-19 

 

 

Ilustración 7. Anexo 2 (Fragmento 1). 

 

Ilustración 8. Anexo 2 (Fragmento 2). 
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